
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, veinte (20) de febrero del dos mil trece (2013) 

 

 

 

Acción:  Popular 

Radicado No: 54001-23-31-000-2003-0234-0 

Accionante:  Jesús Antonio Flórez Vera  y William Alexis Ramírez Ayala  

Accionado:  CENS S.A E.S P y otros  

 

 

 

Visto el informe secretarial que precede, se aprecia que el Gerente Administrativo 

y los Interventores del Contrato de Concesión de Alumbrado Público presentaron 

el 15 de febrero del 2013, una ampliación del informe presentado el 14 de 

noviembre del 2012, tal y como se le solicitó mediante el auto del 4 de febrero del 

2013. Teniendo en cuenta lo anterior, de conformidad con el numeral 4 del artículo 

238 del CPC, se corre traslado por tres días a las partes, de la aclaración del 

informe presentado el 15 de febrero del 2013, visto a  folios 673 y 674 del 

cuaderno 4 principal. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

 

MARIBEL MENDOZA JIMÉNEZ  

MAGISTRADA 


